
N . 511. AÑO DE 1836.  SABADO 14 DE  MAYO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M . la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo,

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A  A. 
los Sermos. Sres. Infantes D* Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

R e l a c i ó n  n ú m e r o  4 1  d e  la s  f in c a s  n a c io n a le s  d e s ig n a d a s  p a r a  s u  t a s a c i ó n  á  v i r t u d  d e  la  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 .º 
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t i m o  á  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó  e x tr a n g e r o .

NÚMEROS CORRELATIVOS BE 
LAS VINCAS DESIGNADAS.

CIASE Y SITUACION DE LAS FINCAS. CORPORACION Á QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y PROVINCIA DON DE RADICAN.
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1 tierra fuera de la puerta de Sta. Bárbara.. . . . . . . . . . .
2 fanegas de tierra camino de Canillas..................................
4 id. id. en la zanja del R etiro............. ...................................
4 id. id. camino de Vicálvaro...................................................
2 id. id. en el arroyo V allonoso......................................... ...
15 id. id. fuera de la puerta de Fuencarral................... ..
Todas las haciendas que pertenecieron á lo s ..........................
Id. id. id. id. á los.......................................................................
1 casa calle de María Cristina, núm 10, manz. 495, de lo s .. .

, La..tahona-con tod as sus pertenencias, de la s .. . ..............
1 casa calle angosta de Majaderitos, núm. 10, manz. 208, de los
Todas las haciendas que fueron de los........... ........................
318 oliveras que fueron del monasterio d e .........................
1 solar calle de Cigarral, propio de los...................... ..........
2 chullas de tierra, pago de Caravija, de lo s ............ ..
Las partes que en la dehesa de Benigues fueron de los

conventos de........................... .............f ...................................
La parte que en la dehesa de.Pajares tenia el convento de
La dehesa de la Sarilla que fue del convento de..................
La huerta contigua al convento de..........................................
Casas calle de la Congregación, níims. 12 , 18 y 1 9 . . . .  .*) 
Casas calle Plaza de id., niíms. 12 y 13. > 
Id. calle del Palan en la misma, núm. 1 al 5 . . . . . . . . . . )
La Masía y tierras llamadas de Sto, Domingo....................^
1 mojino y 6 caizadas de tierra en la Vega de Valencia. j  
96 hanegas de huerta con casa de campo, de l a . . . . . . . . .

29 Id. que pertenecieron al convento de........... ............ ..
42 id. id. id. al convento c|e.....................................................
31|id. id,con una casa de campo, id. id. á la congregación de

Monjas d¿ la Concepción francisca..
Id. de los Angeles...............................
Id. id.....................................................
Id. id...................... ..............................
Id. id.....................................................
Beaterio de S. José.............................
Mínimos de la Victoria en............. ..
Premostratenses de Segovia en.........
Carmelitas descalzos de Corella.
Descalzas Reales.................................
Mínimos de la V ictoria....................
Exrjesuitas en......................................
S. Gerónimo de N ora ...................
Trinitarios de..................................... .
Id. de.....................................................
S. V icente, Sta. Clara, la Encarna

ción y S. Ildefonso.........................
Monjas de Sta. Clara de Placencia..
Sto. Domingo de B adajoz...............
Sto. Domingo d e .. . .

- de la congregación de S. Felipe Neri,

> Del convento de Sto. Domingo d e ..
Cartuja de Portaceli (huerta de V a 

lencia). ..............................................
Agustinos de Valencia (id ).............
Dominicos id. (id )..........................
S. Felipe Neri id. ( i d ) ......................

Madrid.......... ......................... •
Término id.
Madrid.

Idem.
Término id.

*Íe,m ‘ VMadrid.El Alamo.
Navalcarnero,
Madrid.

Idem.
Idem.

Valdcm oro.............. .. J
Partido de Guadalupe. . . . . . .
Murcia (término de) LMurcía.

Idem (huerta de)..................i
de Badajoz ( término de Pla-^ 

cencía.) J 
en el término de Riolobos. \Extremadura*
Término de Nogales. |
Trujiilo........................ ............ J

Valencia (término de)
)> Valencia.

Partido de S. Esteban.
Idem..
Idem.
Idem ................. .. .J (St continuará. )

EXPOSICION A s„ M . LA REINA GOBERNADORA,

SEÑ O RA:
# El interesante rarpo de los Propios y Arbitrios del 

reino es uno de los que en cuanto á su administración 
lian seguido mas de cerca la suerte de las alteraciones 
políticas que se hansueedidoen el presente siglo, Crea
da esta inmensa riqueza nacional en virtud de conce
siones y adquisiciones hechas con el loable objeto de 
proveer á los pueblos de recurso? propios con que pu
dieran atender á sus necesidades locales, llegó un tiem
po en que el Gobierno trató de inspeccionar el uso que 

lacia de pste cuantioso capital; y por falta de cor
poraciones provinciales que vigilasen sobre su ad
ministración y sobre la inversión de sus rendi
miento^ creó en 1783 la contaduría general, la 
í*.la , j °  la dependencia del Consejo de Castilla 

120 uñles servicios, dignos de la gratitud de los 
nismos pueblos en euyo beneficio redundaron, Mas 

^  • s°brevenido la época de la guerra de la inde-
|¡ê  encia en que esta leal nación mostró ser tan va- 
abri<T  ̂ COnstame, como conocedora de los bienes que 
su ĥ a Cn SU sf no> y medios de emplearlos en
tad *e n e s ta s lempre que se la dé lá prudente -líber— 
]H *nCĈ Sar.^.Paria su desarrollo, trató de sistemar una 
pnnei^ m1mJ?,frac Q̂n de ellos; y á.tan sano é ilustrado 
dades )̂10 or*gen el establecimiento de autor}-
b ie n p ^ ramenle Aviles , protectoras de este mismo 

> que es el alma y la fuente de la riqueza

pública; el délas corporaciones municipales, elegidas 
por los pueblos mismos interesados en la custodia y dis
creta dirección de sus bienes procomunales , y el de las 
diputaciones provinciales, inspectoras natas de la re
gularidad, orden y fomento de sus respectivos territo
rios ; y por una consecuencia natural de este acertado 
sistema, apareció como ya inútil la conservación de la 
expresada contaduría general que fue suprimida por de
creto de las Cortes de 3  de Julio de 1813, Siguiéronse 
los funestos acontecimientos del año 14, en que á falta 
de razones para destruir los medios con que se salvaron 
la gloria y la independencia nacional, todo se dirigió 
á restablecer el desorden que en 1808 las puso en el 
mayor peligro; y bajo tan fatales principios fue resta
blecida dicha oficina general: la que nuevamente ex 
tinguida con las novedades del año 20, renació por de
creto de ia llamada Regencia del reino en 1,° de Octu
bre de 182-3. Ha continuado desde esta época, y si bien 
AL M. se sirvió suprimir en 11 de Enero de 1834 la 
dirección general del mismo ramo (creada en 3 de 
Abril de 1824), estimó útil conservar la mencionada 
contaduría general, hasta que planteadas nuevamente 
las diputaciones provinciales, hubiese en ellas quien la 
reemplazase en el examen de las cuentas del ram o, y 

otras atribuciones del instituto de aquella, 
Filizrnente. por consecuencia del incesante anhe

lo con que V, M, procura la prosperidad de esta na
ción magnánima, se dignó dictar los dos Reales decre
tos de 23 de Julio sobre arreglo provisional de ayun

tamientos, y de 21 de Setiembre sobre el de las dipu
taciones provinciales; y hallándose ya aquellos y estas 
en el pleno ejercicio de sus funciones, y los Propios 
sin mas de 20 fincas enagenadas después del año de 
808, á que se seguirán otras muchas según ios expe
dientes pendientes, parece que no puede haber ya obs
táculo para la cesación de la expresada contaduría ge
neral y depositaría que le está unida, siempre que á 
la par del mandato de su supresión se dé el de que las 
mismas corporaciones provinciales hagan el examen y 
revisión de las cuentas de Propios, según dispone el 
art. 2.° del tít. 2.° del mencionado decreto de 21 de 
Setiembre, á fin de que glosadas por la contaduría 
principal del ramo, y garantidas con el competente 
visto bueno de la misma diputación, se pasen por aho
ra á la aprobación del gobernador civil respectivo, 
como se pasaban en otro tiempo á la del ge Ce político 
superior de la provincia; por cuyo medio se logrará k  
ventaja particular de que estas cuentas, formadas por 
los pueblos, se liquiden y fenezcan en la misma pro
vincia, de cuyos intereses y bienes locales se trata en 
ellas r y  él general beneficio de una economía próxi
mamente de 3000 rs. anuales á que ascienden los suel
dos y gastos de la contaduría y pagaduría general dei 
ramo, y de unos 60 individuos empleados en ellas.

Seria de desear que pudiera ampliarse este ahorro 
al que resultaria con la supresión de las contadurías prin
cipales de Propios, q u e  y a  se extinguieran por decreto 
de 4 de Enero de 1822; mas considerados los ineonv®-.



mentes que esto ofrece, ínterin no se dé a los ayunta
mientos y diputaciones provinciales un reglamento esta
ble y perfecto; teniendo presente que del fondo general 
de Propios hay asignado un 20 por 100 para el sagrado 
objeto de la amortización de la deuda publica, sin po
der alterarse en este momento el orden con que aquel 
se administra; siendo indudable lo mucho que pueden 
coadyuvar dichas oficinas para formar ios presupues
tos provinciales, y finalmente no perdiendo de vista 
que tal vez me decidiré, después de meditado bien el 
asunto, á proponer á V. M. la aplicación de estas con
tadurías a auxiliar los trabajos de las mismas diputa
ciones, en lo cual habría una nueva economía de suma 
importancia; parece por todo indispensable la subsis
tencia por ahora de las indicadas oficinas, las que de . 
todos modos hacen hoy un servicio no indiferente.

V. M* que sabe e l celo co n q u e  se han presentado 
á su soberana aprobación por este M in is te r io  los pro
yectos de supresión de la in d icad a  d irección  genera l de 
Rropios, de la jun ta suprem a de cab a lle r ía , y  de la su
perin tendencia  genera l de policio con todas su9 costo
sas oficinas, no podrá dejar de h a lla r  tam bién  en la p re
sente propuesta e l m ismo deseo del b ien pub lico , u n i
do á la m inoración  de em pleos y  de gastos: y  si b ien  
es irrem ed iab le  que al e x tin g u ir  estab lecim ientos tan 
antiguos y tan vastos no puedan conocerse en toda su 
extensión y desde el momento todos los efectos de ta les 
econom ías, á causa de la necesidad in ev itab le  de aten 
der al despacho de los asuntos pendientes en aquellos, 
y  á la justa obligación de proveer á la precisa subsis
tencia d e  ind iv iduos que cesan sin  culpa en sus c a r re 
ra s , es bien sabido que en las ind icadas supresiones se 
han conseguido y consiguen ahorros presentes y  futuros 
de gran  cuantía.

Por lo tanto, creo de mi deber elevar á la consi
deración de V. M. el adjunto proyecto de decreto, por 
si m ereciese su Real aprobación. Madrid 12 de Mayo 
de 1836. = Señora.=A L. R. P. de V. M.=Martin ds 
los Iíeros.

REAL DECRETO.
Establecidos ya los ayuntamientos con arreglo á 

mi Real decreto de 23 de Julio del año próximo pasa
do, según el cual es de su peculiar atribución el cu i
dado de sus Propios y Arbitrios; y planteadas las di
putaciones provinciales ai tenor de lo dispuesto en otro, 
iieal decreto de 21 de Setiembre ultimo, por el cual 
les corresponde la intervención en la buena adminis
tración de dichos ramos; considerando que llevado á 
efecto este sistema por unas y  otras corporaciones con 
el celo y esmero que conviene á sus mismos intereses, 
no es ya necesaria la contaduría general de Propios 
y  Arbitrios del Reino , que entendía en una parte 
principal de estos negocios; y deseando adoptar cuantas 
economías sean posibles sin perjuicio del buen servicio 
publico; he tenido á bien, en nombre de mi excelsa 
Hija la R eina Doña Isabel i i , resolver lo siguiente:

Artículo í.° Queda suprimida la contaduría gene
ral de Propios y Arbitrios del Reino, que existia en 
la corte, con la pagaduría ó depositaría que le estaba 
unida.

Art. 2.° Los ayuntamientos, cumpliendo con lo 
dispuesto en dicho Real decreto de 23 de Julio de 
1833, cuidarán de las fincas y fondos de sus Propios y 
Arbitrios, examinando y censurando las cuentas de los 
que administren y recauden fondos municipales.

Art. 5? Las diputaciones provinciales, en uso de 
las facultades que les señala el Real decreto de 21 de 
Setiembre del mismo año, examinarán y visarán las 
cuentas de Propios y Arbitrios de los pueblos de la 
provincia, después de giosadas por la contaduría prin
cipal de la misma, y luego que se hallen en estado de 
ponerlas su v isto  bu eno , lo harán, pasándolas por aho
ra y hasta nueva resolución á la aprobación del go
bernador civil respectivo.

Art. 4.° Los gobernadores civiles autorizarán tam
bién por ahora con su aprobación las cuentas de Pro
pios y Arbitrios que las diputaciones les remitan en el 
estado ya citado: y solo podrán suspender el hacerlo 
en el caso de que conceptúen que falta en ellas algún 
requisito necesario, ó que encuentren algún abuso que 
remediar, ó algún inconveniente fundado en verifi
carlo.

Art. á.° Disposiciones particulares determinarán 
el curso que deberá darse á las cuentas y negocios que 
se hallen pendientes en dicha contaduría general de 
Propios y Arbitrios, el orden con que deberán reco
gerse sus papeles y efectos, y todos los demas puntos 
concernientes y consiguientes á la supresión referida.

Art. 6.° Los empleados en la expresada contadu
ría general y depositaría quedarán sujetos á las reglas 
generales establecidas para los cesantes, sin perjuicio 

d e l  derecho que les asiste como tales á ser preferente
mente colocados según sus méritos. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario para su cumplimien- 

• to.—Rubricado de la Real mano.rrEn el Real sitio del 
Pardo á 12 de Mayo de 1836. = A D. Martin de los 
Heros.

P a r t e  recibido en la  s e cr e ta r ía  de E stado y  de l  D e sp a 
cho de la  Q uer rá .

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y

reserva desde su cuartel general de M iranda de Ebro oon 
fecha 9 dice lo siguiente:

Tengo el honor de rem itir á V . E. adjunta para su 
superior conocimiento y satisfacción de S. M . copia tra
ducida del parte que me ha dirigido el mariscal de campo 
D. José Bernelle sobre los gloriosos encuentros que tuvo 
.con el enemigo en los dias 25 y. 26 del mes ú ltim o , y  
quedo en rem itir a V . E. por separado la relación de pre
mios y propuestas, asi que aquel general me la d irija. La 
movilidad en que me he visto en estos dias últimos me 
ha impedido de dirigir á V . E. esta comunicación antes 
como lo hubiera deseado.”

Copia que se c i t a .
Larrasoaña 27 A b ril 1836.= :M i general: Tengo el 

honor de elevar al superior conocimiento de V . E. que en 
25 de este y  á las ocho de la mañana destaqué un b a ta 
llón sobre las alturas que dominan el B lo c a u s  de T ira - 
pequi nuevamente establecido, á efecto de cortar el bosque, 
á cuyo abrigo hacian fuego todos los dias los rebeldes á 
nuestros centinelas, con el fin de inquietarnos. Esta ope
ración, comenzada a las ocho de la m añana, quedó con
cluida á las cinco de la ta rde , y cuando de vuelta entra
ba la cabeza del batallón en Larrasoaña , nuestros tirado - * 
res fueron atacados por los enemigos que se presentaron 
por la Borda de Esain en fuerza de dos batallones, y  se 
sostuvo por lo restante del dia un fuego bastante vivo; 
entrada la noche, el batallón de la legión se replegó á 
Larrasoaña sin pérdida ninguna , al paso que los enemigos 
tuvieron un oficial y tres soldados muertos.

El 26 al medio dia se presentaron unos 100 tiradores 
rebeldes coronando las mismas alturas de T irapequi, lós 
que rompieron el fuego sobre el reducto, de donde Ies fue 
contestado. Poco después ocuparon con nuevas fuerzas la  
derecha , izquierda y frente de aquel, lo que me hizo creer 
que estaban apoyados en masas ocultas en aquellas as
perezas, y en dirección de la  Borda de Esain, y mi opi
nión se confirmaba por la temeridad délos facciosos ,, cuyo 
movimiento indicaba la intención suya de bajar al valle. 
En este estado hice marchar sobre la izquierda del Blocaus 
dos compañías con la orden de emboscarse y  no empeñar 
el combate, enviando al mismo tiempo por la  derecha 
otra compañía con iguales instrucciones. Siendo el reducto 
de Larrasoaña el punto céntrico y principal, reuní en él 
ei resto de la tropa disponible para dirigirla ó conducirla 
adonde fuese necesario. Toda mi fuerza consistía en 500 
hombres, inclusa la compañía de ingenieros y los tirado
res. Los soldados de las tres compañías que ocupaban la de
recha y la  izquierda, llevados de su ardor hab itual, salie
ron de sus emboscadas sin escuchar la voz de sus oficiales, 
se arrojaron sobre el enemigo, y empeñaron un fuego muy 
vivo , y  el combate qúe yo quería evitar por considerarlo 
sin resultado decisivo. Esta imprudencia me puso en la  
obligación de apoyar á nuestros combatientes y  salir de 
Larrasoaña con mi fuerza disponible y 4 piezas de a rt i
lle r ía , dirigiéndome á Tirapequi , cuyo Blocaus habia roto 
el fuego de artillería . Los rebeldes que acababan de recibir 
nuevas tropas atacaban vigorosamente á nuestros tiradores, 
por lo que dirigiéndome con mi columna al paso de car
ga , me hice dueño de la montaña que domina el v a lle , y  
sobre ella situé las piezas en batería , observando al ene
m igo, cuyas fuerzas parecían numerosas, y  sus movimien
tos indicaban la resolución de atacarme.

Yo tenía al frente de mi pequeña columna 4 batallo
nes enemigos, 5.°, 7.°, 10 y gu ias,’ que el primero ocupa
ba el bosque situado sobre la montaña de m¡ derecha á 
distancia de un tiro de fu s il, el segundo estaba en la ver
tiente izquierda de dicha m ontaña, en disposición de re
unirse y  proteger al prim ero; él tercero bajaba de la bor
da de Esain á un barranco profundo para atacar m i cen
tro , y  el cuarto estaba situado en masa á la derecha de la  
borda de Esain , apercibiéndose en el interior del bosque 
unos 50 caballos.

M i ala derecha la formaba una compañía del centro, 
y  la izquierda una compañía de cazadores y  4.0 tiradores. 
Dispuse que la artillería hiciese fuego á las masas enemi
gas, porque el de fusilería estaba empeñado en todas di
recciones , y  nuestras guerrillas se hallaban mezcladas con 
las del enemigo al mismo tiempo que el batallón faccioso 
que venia por el centro amenazaba envolverlas: tres veces 
fue rechazado á la  bayoneta , sin poder sacarme ni hacer
me perder la posición, sufriendo las mismas veces un fue
go de batallón que le causó pérdidas muy considerables, 
quedando la  pendiente de la altura y el barranco cubiertos 
con sus cadáveres. Como no entraba en mi plan , la  perse
cución del enemigo por no alejarme de mi línea de opera
ciones, sostuve el combate hasta las seis y  media d é la  tar
de , efectuando m i movimiento retrógrado por escalones y 
con el mayor orden sobre el Blocaus, donde después de 
haber reunido mis tiradores y puesto aquella posición en 
estado de defensa, entré en Larrasoaña después de oscu
recido.

Aunque este com bate, que ha durado seis horas, no 
ha tenido un resultado decisivo, ha probado á los rebeldes, 
cuyas fuerzas eran de 4® hombres, nuestra superioridad, 
pues que no han podido tomar una posición ocupada por 
500 de nuestros soldados.

Los oficiales, sargentos y  soldados de la  legión y  de 
las tropas españolas que han tomado parte en esta acción 
han dado pruebas de un valor y de una intrepidez de que 
hay pocos ejemplos, combatiendo todos con gran confianza 
y denuedo contra un número m uy superior de enemigos..

Los facciosos, que se han mezclado tres veces con 
nuestras tropas, habiendo sido rechazados á la  bayoneta y  
encontrándose siempre en su fuga con el fuego de nues
tros tiradores y de la  co lum na, han perdido mucha gen- 

.t e ,  dejando el campo sembrado de m uertos, por lo que se 
debe valuar su pérdida en mas de 80* muertos y  200 heri
dos, según las noticias d« los paisanos que como V . E.

sabe, están siempre dispuestos á dism inuirla. La nu
ha consistido en un oficial y 20 soldados muertos T ta 
heridos, que es poco considerable en razón del gran ' 
mero de enemigos que teníamos que combatir. * nÛ  

Yo he recibido un balazo en el brazo; pero de t 
poca trascendencia que solo hablo de él para destruir ^  
noticia que hace' correr el enemigo de que estoy herido g * 
veniente. °ra^

E1 enemigo se ha conducido atrozmente con un 0fi 
cíal y un cazador, que empeñados imprudentemente fueI 
ron hechos prisioneros y  asesinados; ademas algunos, sol
dados nuestros que en el calor de la pelea fueron cogidos 
y  volvieron á escaparse , se me han presentado cubiertos 
de heridas de sab le , lo que demuestra que los rebeldes se 
empeñan en no dar cuartel á mis prisioneros, dando i  Ja 
Europa entera un ejemplo de barbarie tan contrario á las 
ideas del siglo de ilustración en que vivimos.

Tengo el honor de dirigir á V . E. una relación de 
las recompensas que di sobre el campo de b ata lla , con ar
reglo á los poderes que V . E. se sirvió conferirme, que
dando en rem itirle las propuestas de prem ios, estados de 
m uertos, heridos &c. Incluyo á V . E. copia de una nota 
confidencial relativa á la pérdida del enemigo y á su posi
ción. Tengo el honor de repetirme con el mas profundo 
respeto, m i general , de V . E. humilde y obediente serví- 
dor.izrj. Bernelle.zz Excmo. Sr. general en gefe de ios ejér
citos de operaciones y reserva.

E SP A Ñ A .

M a d r id  13 de M a y o .

CORTES.
ESTAM ENTO DE PR O C E RE S.

V I C E P R E S I D E N C I A  DEL SE ÑOR D U Q U E D E  RIVAS,

Sesión de este d ia .
Abrese la  sesión á la  un a , léese el acta de la ante

rior, y queda aprobada.
El Sr. duque de V E R A G U A S  toma la  palabra pa

ra exponer que el Sr. duque de Osuna interpeló hace al
gunos dias al Gobierno sobre un artículo publicado en el 
periódico de esta corte titulado el Eco del Comercio, sin 
que hasta ahora se haya visto resultado alguno de aquella 
interpelación; y que S. E. se halla en el caso de hacer 
o tra , en vista de un artículo inserto en el Libera l , rela
tivo á la  petición últim am ente presentada y aprobada en 
el ilustre Estamento, y  tan injurioso al honor de este co
mo el estampado en el Eco.

Algunos ilustres Proceres pideii que se lea el artícu
lo citado.

El Sr. duque de V E R A G U A S  lo le e , y  continuan
do después su discurso, dice que en su dictámen seria muy 
fác il al Gobierno hacer que no se publicasen artículos de 
esta especie, puesto que existe una censura, la  cual es har
to severa en otras ocasiones, como el mismo ilustre Pro
cer lo experimentó cuando habiéndose de públicar en el 
N a c ion a l  una exposición firmada no solo por S. E.,sino 
por un gran número de personas respetables, se le borró 
un párrafo interesante. S. E. solicita'que el Gobierno dé 
explicaciones sobre este asunto , * porque existiendo la pre
via censura, y  siendo el L ibera l ,  según se asegura, un 
periódico sostenido por el Gobierno m ism o, las opiniones 
que se viertan en él deben correr por su cuenta.

El Sr. Secretario de la  G O BE RN A C IO N  afirma del 
modo, mas solemne que no hay periódico alguno que re
presente al Gobierno sino la  G aceta , que está á sus in
mediatas órdenes; y con respecto- á la  interpelación del se
ñor duque de V eraguas, expone que y.a antes de ahora ha 
tenido el honor de llam ar la  atención del Estamento há- 

, cia los efectos, naturales s í ,  pero dolorosos, del estado de 
la nación; que m ientras tanto que llega á establecerse una 
ley sobre el uso de la im prenta, el Gobierno no podrá ha
cer otra cosa qiie deplorar la  fa lta que hace, y de la cual 
nadie padece mas que el G obierno; y por últim o, .que ni 
este puede responder de cada fra se , de cada palabra de lo 
que se im prim e, ni deben ser m iradas como suyas las opi- 

, niones enunciadas en un periódico, que no es el que él Go
bierno tiene para publicarlas.

El Sr. duque de G O R  declara que habiendo sido ad
vertido yá el Gobierno sobre este punto , y  e s t a n d o  nian- 
dado hablar con el decoro debido de S. M ., del Estatu
to &c., pudiera el Gobierno sin duda , por m idió de b ltv* 
fluencia que ejerce sobre lós censores, haber evitad o 
se publicasen escritos de esta naturaleza; pero queporclU 
misma cree S. E. que se debe tratar el asunto en sesión se
creta. ,

Apoyada esta id ea , el Sr. Vicepresidente anuncia que 
con arreglo al reglam ento, se tratará en sesión s e c r e t a  este 
asunto. # .

Dásc cuenta de los expedientes que á c o n t in u a c ió n  & 
expresan. ,

Una comunicación del Sr. Presidente del Consejo ® 
M inistros , contestando al oficio de la  m esa, por el quC ^

• anunció el nombramiento de la cotnision que habia de po
ner en manos de S. M. la  petición sobre suspensión de o 
decretos en orden á los bienes nacionales , y en la cua 
manifestaba que nopudiendo S. M . recibir dicha peticio 
por hallarse en el R ea l sitio del Pardo , la admitiría po 
conducto del mismo señor Presidente del Consejo.

Otra comunicación del propio Sr. Presidente , co 
encargado del m inisterio de M arin a , remitiendo selsCJ f
piares del R ea l decreto, por el cual se m.an,^a 
un hospital de inválidos de M arina en la ciudad de ,

Otra comunicación , igualmente del Sr. P e d e n te  
Consejó, remitiendo seis ejemplares del R ea l decre



b r c ' organización del cuerpo de pilotos de altura de la 
Real  armada.

Se d i cuenta del fallecimiento del ilustre Procer Don 
Manuel García - Herreros.

Y  por u l t im o  de un oficio del Sr. Secretario de la 
Real academia de la  H is to r i a ,  rem it iendo  un e jem p lar  en 
papel fino del tercer cuaderno de la colección de Cortes de 
León y C as t i l la  que pub lica  aquel cuerpo.

El Sr. Secretario  de la  G O B E R N A C IO N , prévio 
anuncio del Sr. V ic e p re s id e n te ,  ocupa la  t r ibuna  y  lee un 
proyecto de ley  sobre ins trucc ión  p r im ar ia .

Habiéndose ausentado m om entáneam ente  el Sr. V i 
cepresidente, ocupa l a  s i l l a  de la  presidencia  e l Sr. m a r 
ques de M iradores .

Terminada la lectura del proyecto de ley, el Sr. mar
ques de Miradores anuncia que pasará á la comisión de lo 
Interior, é invita en seguida al Sr. Secretario de la de res
ponsabilidad ministerial á dar cuenta del díctámen de la 
misma sobre las adiciones hechas á este último proyecto 
de l e y , ya discutido por el ilustre Estamento.

El Sr. G A R E L L Y  ocupa la tribuna y lee el dicta— 
men de la comisión sobre las adiciones hechas al proyec
to de ley sobre responsabilidad de los Secretarios del Des
pacho. ,

El Sr. V ICEPRESID EN TE, que ha vuelto a ocupar 
su puesto, dice que el dictamen que se há leido quedará 
sobre la mesa , y será discutido el martes próximo.

El Sr. marques de G U A D A L C A Z A R  desea que 
atendida la extensión é importancia del dictámen, se im
prima para que los ilustres Proceres puedan instruirse me
jor del asunto.

El Sr. VICEPRESID EN TE, apreciando la observa
ción del Sr. marques de Guadalcazar, dispone que aquel 
dictámen sea impreso, y traslada su discusión ai martes 
inmediato.

Se da cuenta de haber sido nombrado individuo de la 
comisión de exámen de títulos y documentos el Sr. obispo 
de Córdoba en reemplazo del Sr. García Herreros.

El Sr. duque de A H U M A D A  pregunta quién ha he
cho este nombramiento.

El Sr. marques de E SPE JA  manifiesta que la mesa 
ha creido poder hacer esta elección; pero que sin embargo, 
el Estamento puede resolver sobre el asunto.

El Sr. duque de G O R  cree que este nombramiento 
debe hacerse por el Estamento, y á votación, y  que esta 
opinión puede ponerse á deliberación del mismo.

El Sr. conde de SA ST A G O  observa que la votación 
ó nombramiento de la comisión de documentos no es del 
Estamento, sino de la junta preparatoria, añadiendo que la 
mesa ha nombrado precisamente al ilustre Procer que ob
tuvo mayor número de votos después de los que actual
mente forman aquella comisión.

El Sr. duque de A H U M A D A  dice que el objeto en 
cuestión no es mas que saber si el nombramiento de que 
se trata está en las atribuciones de la mesa ó pertenece al 
Estamento. , t

El Sr. marques dé MTR A FLO R E S afirma que la co
misión se ha hallado en un conflicto por faltarle reglas y  
precedentes á que arreglarse; pero cree que el Estamento 
puede ahora establecer una norma sobre esta materia que 
rija para en lo sucesivo.

El Sr. VICEPRESIDENTE expone que el reglamen
tó está sumamente confuso en esta parte , y  que la mesa 
se creyó con facultades para nombrar un individuo de esa 
comisión, cuando las tiene para nombrar comisiones de 
mayor importar c ía ; pero que sin embargo tendría un pla
cer en someter esta cuestión al voto del Estamento, para 
lo cual rogaba al Sr. duque de G or se sirviese poner por 
escrito Su proposición.

El Sr. duque de G O R  se llega á la mesa; y  extiende 
su propuesta , que se lee después en estos términos: «P ido  
al Estamento se sirva decidir que en el caso de faltar a l
gún individuo de la comisión de examen de documentos, 
se proceda á su reemplazo por el método de elección con 
que por el reglamento se forma.

Tomada en consideración por el Estamento, y breve
mente apoyada por los Sres. marques de San Felices, du
que de Ahumada y duque de Veraguas, se lee de nuevo 
para votarla, y queda aprobada.

El Sr. VICEPRESIDENTE anuncia que el Estamen
to se reunirá el martes próximo á las once, y levanta á 
las dos y media de la tarde la sesión pública del dia para 
quedar en secreta.

ESTAMENTO DE P R O C U R A D O R E S . 

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  g o n z a l e z  ( d o n  a n t o ñ i o ) .

Ses ión  d e es t e  d i a .

Abrese la sesión á las doce y  cuarto, y  leída el acta 
de la anterior, el Sr. conde de Donadío pide la palabra pa
ja hacer una reclamación por haberse insertado en la G a
ceta equivocada una adición que tuvo el honor de propo
ner para el párrafo 5.° del artículo 7 .° del proyecto.

El Sr. PRESIDENTE hace ver que esta reclamación 
nada tiene que ver con el ac ta , y  que el Sr. conde puede 
dirigirse á los taquígrafos ó á la redacción de la Gaceta.

Se da cuenta al Estamento del nombramiento de los
Sancho como Decano , é Iznardi como Secretario de 

,a comisión especial nombrada para examinar los decretos 
ados sobre la extinción de los regulares.

La comisión de Poderes da cuenta de haber examina- 
los presentados por D. Cayetano Cardero; y hallando 

gunas dificultades para su aprobación, es de dictámen se 
someta a la deliberación dél Estamento.
^  El Sr. PRESIDENTE dice que quedarán sobre la 

e$a estos poderes para ser discutidos pasado mañana, 
asa a jurar un Sr. Procurador.

L1 Sr. PRESIDENTE anuncia que continúa la dis

cusión pendiente sobre el proyecto de ley electoral.
Se lee el art. 10 que dice:

Art.  10. «Estas listas estarán expuestas al público en 
todos los pueblos de la provincia por espacio de quince dias 
antes de cada elección general, y todos los años desde el 
dia 1.° de Ju lio  hasta el 15.”

El Sr. PRESIDENTE concede la pálabra al Sr. Sosa 
para rectificar un hecho.

El Sr. SOSA dice que se ha padecido una equivoca
ción respecto de la proposición que S. S. habia sentado ayer 
acerca del art. 9 .° , pues que se creía era dirigida á aumen
tar tantos mas electores cuantos pueblos hubiese en las pro
vincias; manifiesta que esta idea no puede aplicarse á to
das, pues que sabe que en la suya por los agregados en el 
párrafo 5.° sobran para doblar el número de ios que se 
necesitan para cada Diputado.

El Sr. PRESIDENTE: «E l  Sr. Sosa me permitirá 
que le haga presente que cuando se pide la palabra para 
rectificar hechos, los Sres. Procuradores deben dirigirse 
contra lo que hayan hablado los señores preopinantes en 
contra.”

El Sr. Montoya dice que no puede conformarse con 
este artículo, en atención á que la época que se señala para 
dar las listas al público era justamente aquella en que los 
labradores, en cuya clase numerosa deben abundar los 
electores, sufrirá graves perjuicios por hallarse precisamen
te ocupados en la recolección de sus granos, y no podrán 
presentarse á hacer sus reclamaciones; y teniendo presente 
por otra parte la necesidad de dejar á las diputaciones el 
tiempo suficiente para atender á ios negocios, por tanto 
desearía se trasladase esta época al mes de Setiembre ó 
M ayo ; no sirviendo de obstáculo para que se conceda este 
tiempo aun después que las diputaciones provinciales hu
biesen terminado sus sesiones.

El Sr. A Y A R Z A  observa que el señor preopinante, 
habiendo tomado la palabra en pro, solo la ha usado en 
contra. Continúa, que estando tan en relación el art. 13 
con él 10 que se discute, no podrá menos de remitir sus 
observaciones á los dos. Refiriéndose á las que acaba de 
emitir el señor preopinante, dice que no puede menos de 
apoyarlas, pues cabalmente en Ju lio  y  Agosto se hace la 
recolección mas interesante de España, en particular en las 
provincias meridionales, en la cual , no solo se hallan ocu
pados los propietarios en sus cosechas, sino los comercian
tes en su cobranza y  los dependientes en sus mas intere
santes tareas.

No cree sin embargo S. S. que el mes de Setiembre 
sea la época mas á propósito, porque en ella se hace otra 
recolección, si sé quiere aun mas interesante que la  de los 
granos, cual es la del v ino , y por tanto cree que lo me-* 
jor seria trasladarla al mes de Marzo ó Abril .

El Sr. SANCHO hace ver que siendo dos las dificul
tades que se han tocado sobre este punto, una sobre la 
época en que se han de hacer las reclamaciones, y  otra so
bre el tiempo que puedan estar reunidas las diputaciones 
provinciales, hace ver que los señores preopinantes han 
partido dé un principio equivocado, confundiendo la  re
clamación y  la  decisión. En cuanto á la  resolución de 
las reclamaciones ya está determinado que esta sea anterior 
a la primera reunión: que las reclamaciones pueden hacerse 
por el correo, puesto que no hay una precisión de que se 
presente con ella el mismo interesado, ni tampoco se re
quiere que esta sea recibida por toda la diputación, bas
tando que se haga cargo de ella el Secretario y  hacerla 
presente á aquella cuando se reúna. En cuanto al tiempo 
que se les permite á las diputaciones para sus* trabajos, si 
esteno bastare, nadie duda se les concederá lo suficiente á 
proporción que se les aumente el trabajo, práctica que 
siempre se ha seguido: y concluye diciendo que si el Esta
mento cree ser conveniente variar esta época, á la comi
sión le es indiferente.

Los Sres. M O NTO YA Y  A Y  A R Z  A  rectifican he
chos.

El Sr. A R G U E L L E S  manifiesta que este artículo 
está copiado de la ley anterior, en la cual se presentaron 
las mismas dificultades, pero que expuestas las razones en 
que la comisión se habia apoyado para redactar este art í
culo 3 el Estameneo no pudo menos de apoyarlo. Se hace 
cargo de las dos épocas á que los señores preopinantes qui
sieran trasladar estos trabajos, y  advierte que todas las 
épocas presentan sus inconvenientes, sin perder de vista lo 
variables que son las cosechas y demas trabajos de los la
bradores en las diferentes provincias de España, y que es 
preciso que el que ha de ejercer algún derecho sufra algu
na incomodidad, y concluye por último diciendo que la co
misión no tendrá inconveniente en que este artículo se 
ponga á votación.

El Sr. M O R A T IN  llama la atención del Estamento 
hácia las islas Canarias, á que tiene el honor de represen
ta r ,  y manifiesta que hallándose aquellas en posición dife
rente de la península , y  siendo su terreno mucho mas tar
dío, cree que de ningún modo es aplicable este artículo á 
aquellas is la s : lo que espera tenga presente la comisión 
por si cree justo añadir alguna cláusula, ó formar un nue
vo artículo que haga relación á ellas.

El Sr. A R G U E L L E S  dice, que ó no se han de for
mar leyes para una nación, ó si se hacen , es necesario que 
todas sus partes se sujeten á ellas: y en cuanto á dichas is
las es propio del Gobierno el decidir sobre, este pupto.

El Sr. PRESIDENTE hace ver que Tos Sres. Sancho 
y Arguelles no tienen inconveniente en que se varíe esta 
época; pero como está ya decidido,' se pondrá a votación.

Puesto á votación el articule/,,- queda aprobado sin a l
teración.

Se lee el artículo 11 , que drceí
A rt .  11. «L a s  listas expresarin ej nombre, el domicilio 

y la cuota que paga cada elector , cofno también su profe
sión ó destino , si es este el qq.e le da derecho de votar.”

El Sr. Secretario HUELVES dice que solo quiere ha

cer una ligera observación para evitar dudas al tiempo de 
interpretar la le y ;  que habiendo quedado excluidos por el 
Estamento los empleados, debe sustituirse otra palabra á 
las de d e s t in o  ó  p r o f e s i ó n .

El Sr. L A B O R D A  manifiesta que el Sr. preopinan
te quedará satisfecho, si advierte que en este artículo que
dan, ademas de los militares , los comprendidos en el pár
rafo 4*°, que comprende á los catedráticos.

Se pone á votación el art ícu lo , y queda aprobado.
Se lee el art. 12, que dice:

Art. 12. «Los individuos que se hallen inscritos en las 
listas electorales, ó que justifiquen deber estarlo, serán los 
únicos que tendrán derecho á reclamar la exclusión ó in
clusión en ellas , tanto de sus propios nombres como de 
cualquiera otra persona.”

El Sr. P E R E IR A  dice que solo ha tomado la pala
bra para pedir á la comisión le saque de una duda en que 
se encuentra respecto de este artículo, á saber: si por él 
no solo quedan excluidos del derecho de votar, sino tam^ 
bien del de reclamar los que no se hallen comprendidos 
en estas listas; que si esto se ha de entender as i ,  no pue
de de ningún modo conformarse con este artículo, porque 
le cree muy injusto, y no cabe en su conciencia semejan
te idea; pues si bien es cierto que no es posible conceder 
a todos los individuos el primero, tampoco debe privarse 
a ningún español el segundo, cual es el de poder impedir 
que vote un individuo á quien considere indigno del pri
mero, pudiendo resultar graves perjuicios, no solo al re
clamante sino á toda su provincia.

El Sr. A R G lIE L L E S  expresa que no puede menos 
de aplaudir el celo del Sr. preopinante en favor del bien 
general, y quisiera persuadirle de que tanto S. S. como los 
demas individuos de la comisión abundan en sus mismas 
laudables ideas, pero que al redactar este artículo han pro
curado evitar los embarazos que causaría un gran número 
de reclamaciones considerando por otra parte que entre los 
electores consideraba un número mas que suficiente para 
las reclamaciones que pudieran ocurrir.

El Sr. P E R E I R A  rectifica un hecho , á que contes
ta el Sr. Arguelles.

En seguida hablan varios Sres. Procuradores en pro y 
en contra de este artículo, y puesto á votación, esta que
da empatada por 41 votos contra el mismo número. En
tran aigunos señores en el salón, y el Sr. Presidente indi
ca que va á procederse á nueva votación: piden que esta 
sea nominal, la cual verificada, queda aprobado él artícu
lo por 54 votos contra 50 en los términos siguientes:

Dijeron que sí los Sres. Echevarría; Osea; Santonja; 
Brú ; Somoza; Gonzalez; Donoso Cortés; Busana; R ivas; 
Fuente Herrero; Ja ló n ;  G aliano ; Sancho; Orduña; Gó
mez; Sánchez Toscano; Espinosa de los Monteros; Florcz 
Belmonte; Lara ; marques de Valdeguerrcro; Camps y R o e; 
Ferrer; Collado; Iznardi; O livan; A cuña; Casamayor; 
Molinos; Baeza; Becerra, Bermudez de Castro; Calderón 
de la Barca: M ar te l ; Olózaga; Alonso; Saenz Martínez; 
Arguelles; Onís; V arona ; Burgueño; marques de Some- 
ruelos; Aítoanés; G i l ;  Huelves; A bad ; Montoya; A y a r -  
zá ; R u iz  Carrion; Osea; L lanos; V il lacn ica ; Guerrero; 
Laborda.

Dijeron que no los Sres. Rodríguez V e r a ;  Chacón; 
Jóver ;  Camps y Camps; Torrens; R o v ira l t a ;  Flores Cal
derón; Is tu r iz ; Gutiérrez A cuña; Balleza; Ballesteros;, 
conde de las Navas; Cano Manuel y Chacón; Venega*; 
Ccballos; Carrillo Manrique; Verdugo; Pizarro; Queral- 
tó ;  Garn ica ; Quintanilla ; Sosa; Castel; Miranda y O l-  
m edilla ; Cantero; conde de Donadío; Perez ; Pcrez de 
Meca; Escalante; Florez Estrada; V a ld é s ; Bazan; Qfiírós; 
La Madrid ; Delgado: marques de V il lagarc ía ;  Pereira; 
G am inde; Septien; Morales; Parejo; Osuna, La Cuadra; 
De Pedro; Burr ie l; Bonct; A le jo ; A lday  ; Ortiz de V e -  
lasco y Martin.

A rt .  13. «Estos recursos se entablarán ante las respec
tivas diputaciones provinciales dentro de los quince dias en 
que estén expuestas al público las listas electorales en caso 
de elección general, ó desde el dia i .° de Ju l io  al 15 de 
Agosto todos los años.”

El Sr. M O R A L E S . Es claro que las diputaciones 
provinciales pueden fa llar  algunas veces sin o irá  los ayun
tamientos; pero me parece que se simplificaría mas si se 
dijese que estos recursos deben dirigirse á los respectivos 
ayuntamientos, quienes con su informe ios remitiesen 
Jas diputaciones provinciales para su resolución.

El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A 
CION DEL RE IN O : « Y o  creo que el Sr. Morales parte 
de un principio equivocado , cual es no considerar las d i
putaciones provinciales tal como son. Las diputaciones, se
gún el espíritu de esta l e y ,  son una especie de jurado; los 
ayuntamientos son las autoridades encargadas al reparto 
de contribuciones, y  de consiguiente los que deben dar 
las certificaciones á cada elector de las que pagan: puede 
que un elector pague én mas de un pueblo; y por lo mis
mo todas las certificaciones para la calificación definitiva 
deben pasar á la diputación provincial, que es la encargada 
de examinar las de todos; de consiguiente me parece que 
el artículo está bien puesto, y que tal como se halla debe 
ser aprobado.

El Sr. M O R A L E S  ratifica un hecho.
El Sr. SANCHO. «Part iendo de los mismos prin

cipios que el Sr. Morales , sacó consecuencias distintas. S. S. 
y  yo desearlos se abrevien las dilaciones y el tiempo pa
ra resolver las reclamaciones, y yo creo que seria mas 
trabajosa la operación si se dirigiesen las reclamaciones á 
los ayuntamientos. El ayuntamiento no puede hacer mas 
que informar, y es menester atender á la cfase de las re - 
clamaciones que se pueden presentar. Son sobre el pago de 
contribución , y siendo bien inútil el informe cuando re
sultará por certificación , por el método de S. S. se pone 
un embarazo m as; ademas de que quizá tendria que oirse 
á tres ó cuatro ayuntamientos si se estableciese este meto-



d o , jorque en tres ó cuatro pueblos distintos puede pagar 
contribución un mismo individuo.”

El Sr. M O R A L E S rectifica un hecho.
El Sr. VISEDO opina que debe aprobarse el artículo 

por ser una emanación del 9.° que esta ya aprobado, y por
que de otro modo vendria á sancionarse que los ayunta
mientos podrían residir á las diputaciones provinciales.

El Sr. M O R A L E S deshace una equivocación en que 
dijo haber incurrido el Sr. preopinante.

No habiendo otro señor que tenga pedida la palabra, 
se procede a la votación de este articulo, y queda aprobado.

A rt. 14. «L as  diputaciones provinciales resolverán sobre 
estas reclamaciones a puerta ab ierta , y antes de que se ve
rifique ninguna elección general o parcial.

Queda aprobado sin discusión.
A rt . 15. ” Luego que estén hechas las listas de los elec

tores, remitirán las diputaciones provinciales á los ayun
tamientos de las cabezas de distrito electoral la correspon
diente lista de los electores de cada distrito, cuidando 
siempre de dar el oportuno aviso de las variaciones que en 
lo sucesivo se hagan.”

Queda también aprobado sin discusión.
A rt . 16. « Las diputaciones provinciales procederán á

dividir sus respectivas provincias en los distritos electora
les que mas convenga á la comodidad de los electores, se
ñalando para cabezas de distrito los pueblos donde mas fá
cilmente se pueda concurrir á votar, sin atenerse precisa
mente en esta operación á las divisiones administrativa ó 
judicial.”

El Sr. MOLINOS desea que la comisión tome en con
sideración si convendría adoptar algunas bases para que las 
diputaciones provinciales procedan con igualdad en la eje
cución de esta ley , estableciendo v. g. que los distritos sean 
el duplo de los partidos judiciales.

El Sr. SANCHO contesta que las bases están ya en 
el mismo artículo, y la comisión no puede señalar otras. 

El Sr. MOLINOS rectifica un hecho,
El Sr. M O R A L E S opone algunas dificultades que 

pueden ocurrir en la ejecución de este artículo y que se 
disminuirían adoptando el medio propuesto por el señor 
Molinos.

El Sr. SANCHO añade que no deben ponerse trabas 
ú las diputaciones provinciales que tendrán mayores noti
cias para decidir lo mejor, y que cualquiera adición que 
se haga al artículo es exponerse á errores, pues en V a len 
cia , y particularmente en su huerta , están los partidos ju
diciales muy inmediatos, y en León lo contrario.

El Sr. MOLINOS rectifica un hecho.
Se vota y aprueba en seguida el artículo.

A rt .  17. « Los electores concurrirán á la cabeza de su
respectivo distrito á dar su voto en los dia* señalados en 
la R ea l  convocatoria, ó por el gobernador c iv i l , ú  no 
fuese la elección general.”

Se aprueba sin discusión.
A rt .  18. « E l  primer dia señalado para la votación se 

reunirán los electores en el sitio y hora designados con an
terioridad , bajo la presidencia del alcalde de la cabeza 
del distrito, ó de quien haga sus veces, y nombrarán í  
pluralidad de votos un Presidente y cuatro Secretarios es-* 
crutadores de entre los mismos electores presentes.”

Se aprueba también sin discusión.
A rt .  19. «Constituida asi la junta electoral, el Presi

dente y los Secretarios escrutadores ocuparán la mesa para 
empezar acto continuo la elección.”

Queda aprobado sin discusión.
A rt .  20. «P a ra  dar su voto cada elector recibirá del 

Presidente una papeleta, en la que escribirá de su propio 
puño y secretamente los nombres de tantos individuos co
mo Diputados tenga que nombrar la provincia; y  devol
verá la papeleta doblada al Presidente, que la depositará 
«n la urna electoral á presencia del mismo elector.

« E l  elector que por cualquiera causa se halle imposibi-* 
litado de escribir su vo to , podrá valerse de otro elector 
para que se lo escriba.”

El Sr. conde de las N A V A S  se conforma con el ar
tículo , y  solo desea que se exprese los casos en que los 
electores pueden hacer extender por otro el voto que, en
tre otras cosas , puede ser también por no saber escribir.

El Sr. SANCHO contesta que el artículo está puesto 
precisamente previendo este caso.

El Sr. marques de SOMERUELOS dice que cuando 
se trató de este artículo en la legislatura pasada, dijo el 
Gobierno que no podia conformarse con la elección por 
d istr itos , porque se necesitaban dos meses para reunir los 
conocimientos debidos ;y como ya han pasado cuatro, de
sea saber si ha dado algún paso ó ha recibido algún dato 
para que pueda venir el dia en que se realice la elección 
por distritos , que ha confesado ser buena.

Ei Sr. Secretario dsl Despacho de la G O B E R N A 
CION DEL REIN O  contesta que aunque en la legisla
tura pasada dijo que era ventajosa la elección por d is tr i
tos , reconoció que no era realizable, y sacó la cuenta de 
que pasaban de 150 y  tantos dias los que eran necesarios 
para esta operación, añadiendo ahora que no obstante de 
que diariamente se reciben noticias que pueden contribuir 
á esto, puede sostener que no solo en seis meses, sino 
en nueve se podrán reunir, porque no es lo mismo divi
dir el territorio en distritos electorales que en otras partes 
perfectamente idénticas de población , y que esto es tan
to mas d in d l ,  cuanto sin embargo del tiempo que ha me
diado desde que se ha verificado la división de territorio, 
todavía hay pueblos que pertenecen pro indiviso á dife
rentes jurisdicciones, de modo que cada dia se descubren 
nuevas imperfecciones.

Expone lo , trabajos científicos practicados en la Fran
cia , cuya nación se cita muchas veces, sin atender á ios 
adelantos que tiene el trabajo de loa magistrados civil.es-

en los registros de nacidos, muertos y casados que les pro
porcionan un medio de formar todos los años una especie 
de censo de la población; que la división en departamentos 
y la subdivisión de estos pone al corriente á los suprefec- 
tos de todas las ocurrencias que se presentan en las pobla
ciones : que ademas se está trabajando en la carta de aquel 
reino desde el año 20 con tal exactitud , que llega á la ex
tensión de media pulgada por legu a , de modo que no 
quedará una sola casa en Francia que no esté debidamente 
situada en e l la :  cuyo trabajo practicado por muchos ofi
ciales de estado mayor, se ha valuado en 16 millones de 
reales; que por consecuencia de haberse principiado á me
dir los meridianos en 1807 , se han seguido una infinidad 
de operaciones, de modo que no bajan de 499 los puntos 
que están trazados geométricamente, y se sigue marcando 
otros en términos que se juntarán tantos datos y obser
vaciones, que no habrá un solo árbol que no esté situado, 
ni un solo habitante de que no tenga noticia el Gobier
n o : de cuyos datos estamos actualmente muy distantes, y  
por lo mismo es muy difícil la operación de dividir el 
territorio, cuya operación ha de ser el resultado de los 
trabajos que progresivamente se vayan haciendo.

El Sr. marques de SOMERUELOS rectifica un hecho. 
Eli Sr. BALLESTERO S desea que á la palabra «cada 

elector r e c ib i rá  del presidente” , se sustituya «cada Pro
curador p r e s e n t a r á  a l  P r e s id e n t e  &c.”

El Sr. Sancho es de parecer que por el método de la 
comisión se evitan mejor las coacciones.

El Sr. H UELVES dice que renuncia el uso de ia pa
labra haciendo un sacrificio de su propia opinión, por ha
bérsele manifestado que así conviene, y  que ojalá que sq 
engañe.

Se vota el artículo, y queda aprobado.
A rt .  21. « L a  votación durará tres dias seguidos desde 

las ocho de la mañana hasta las dos de la tarde, sin po
derse cerrar an tes , sino en el único caso de que hayan da
do ya su voto todos los electores del distrito.”

Se aprueba sin discusión.
A rt . 22. «Luego que se haya concluido la votación en 

cada uno de los tres dias, procederán el Presidente y  los 
Secretarios á hacer el escrutinio de los votos, leyendo las 
papeletas en alta voz.”

Se vota , y queda aprobado.
A rt. 23. «Quedarán anulados todos los votos de las pa

peletas que contengan mas nombres que Diputados haya 
de elegir la provincia, y los votos repetidos en la misma 
papeleta, ó que no puedan leerse; pero valdrán los demas 
que puedan leerse y los de Lis papeletas que contengan 
menos nombres que Diputados haya que nombrar.”

El Sr. B A E Z A  opina, que caso que una papeleta 
contenga mas nombres , valiesen solo los primeros hasta 
el número de diputados que se debiesen eleg ir , por cuyo 
medio se tendrá un voto mas.

El Sr. SANCHO contesta que no halla motivo para 
tener esta condescendencia con un elector que debe tener 
m uy pensadas las personas por quienes debe votar antes de 
concurrir á la junta.

Queda aprobado el artículo.
A rt .  24. «Terminado el escrutinio, y  anunciado el re

sultado á los electores, se destruirán á presencia de estos 
todas las papeletas.”

Queda aprobado. '
A rt .  25. «A n te s  de las ocho de la mañana del dia si

guiente se fijará en la parte exterior del edificio donde se 
celebren las elecciones una lista nominal de todos los elec
tores que han concurrido á votar el dia anterior, y el re -  
«úmen de los. votos que cada individuo ha obtenido.” 

Queda aprobado.
A rt . 26. « A  las ocho de la mañana del siguiente dia de 

haberse cerrado la votación, el Presidente y los cuatro 
Secretarios formarán el resúmen general de los votos , y  
extenderán y firmarán el acta , en la cual se expresará el 
número total de los electores que hay en el d is tr i to , el 
número de estos que ha tomado parte en la elección, con 
expresión de sus nombres, y el número de votos que ca
da candidato ha obtenido.”

Queda aprobado.
A r t .  27. « £1 Presidente y  los cuatro Secretarios resol

verán en el acto á pluralidad absoluta de votos cuantas 
dudas y  reclamaciones se presenten en las juntas electo
rales , debiendo hacer de ellas y de las resoluciones quo 
recaigan especial mención en el acta.”

E1 Sr. marques de SOMERUELOS desea que la co
misión le conteste por qué motivo han de decidir las re
clamaciones solo el Presidente y  los cuatro secretarios.

El Sr. GOMEZ dice que el Presidente y  secretarios 
son unas personas qué reciben las facultades de la misma 
junta electoral que los nombra, y que por lo mismo no 
puede recelarse que puedan faltar á la legalidad.

Queda aprobado este artículo.
A rt .  28. « E l  Presidente y  los Secretarios nombrarán 

de entre ellos mismos un comisionado para que Heve co
pia certificada del acta á la capital de la provincia, y  asis
ta allí el escrutinio general de los votos.”

Oucda aprobado.
A rt .  29. «Este escrutinio general se hará el décimo dia 

de haberse empezado las elecciones en una junta compues
ta de los individuos de la diputación provincial y de los 
comisionados de los distritos, que presidirá el goberna
dor c iv i l , y  en la que harán de secretarios los cuatro co
misionados que la suerte designare.”

El Sr. M O N JO  Y A  desea que se aclare este artículo 
porque pueden por individuos de la diputación provincial 
tomarse hasta sus secretarios.

El Sr. SANCHO dice que no es posible confundir á 
los Secretarios de las diputaciones provinciales con sus in
dividuos, que son cosa muy d is t in ta !  y que nunca puede

darse una interpretación tan violenta que te crea deb 
concurrir á una operación á la que deben asistir otros Sec *** 
tarios ya establecidos por la ley. re^

Se aprueba el artículo.
A rt .  30. «Hecho el resúmen total de los votos p0r 1 

escrutinio de las actas electorales de los distritos, qued 
rán elegidos Diputados los candidatos que hubieren obte" 
nido la mayoría absoluta de votos de los electores 
han tomado parte en la votación.” *

El Sr. B A E Z A  desea que en vez de establecerse 
mayoría absoluta devo to s ,  cosa difícil en el primer escru
tinio , se diga que en este y en los demas se exige para elec
ción la tercera ó cuarta parte de ellos.

El Sr. A R G U E L L E S  manifiesta la necesidad deque 
se apruebe este art ícu lo , sin embargo de que reconoce ha
ber medios mas sencillos en la apariencia, pero impracti
cables en la práctica.

El Sr. B A E Z A  rectifica un hecho.
E1 Sr. M O R A L E S  apoya la mayoría absoluta, con

siderándola una verdadera expresión de la voluntad na
cional.

El Sr. G A L IA N O  hace varias observaciones acerca 
de este art ículo , manifestando que la m ayoría  absolutaen 
este escrutinio equivale tal vez á la relativa de los demas 
atendiendo á la diferencia que es regular que haya en el nú
mero de votantes.

Queda aprobado el artículo.
Se iee el 31.

A rt .  31. «E n  seguida se extenderá el acta , que firmará 
el Presidente y  los cuatro Secretarios escrutadores, en U 
cual se expresará el número total de los electores de U 
provincia, el número de estos que ha tomado parte en I¿ 
elección, y el número total de votos que ha obtenido ca
da Diputado.”

El Sr. Z A M O R A  pide se declare en qué clase de pa
pel ha de estar extendida el acta.

£1 Sr. SANCHO contesta que esto es indiferente, y 
que el Gobierno deberá verificarlo en el reglamento 
lia de dar para la ejecución de esta ley.

Queda aprobado el artículo.
A r t .  32. « A c to  continuo se autorizarán por e l Presi

dente y ios cuatro Secretarios tantas copias del acta cuan
tos sean los Diputados elegidos, á cada uno de los cuales 
remitirá el gobernador civil su correspondiente ejemplar, 
que le servirá de credencial para presentarse á ejercer sus 
funciones en las Cortes.”

El Sr. IZ N A R D I  considera indispensable actualmen
te la formación del poder para entrar en la misión espe
cial para que deben ser convocadas las próximas Cortes.

El Sr. G A L IA N O  no Jo considera necesario, por
que sin traer ninguna ventaja el poder trac por lo contra
r ia  algunos inconvenientes.

Se aprueba el artículo.
El Sr. PRESIDENTE suspende esta discusión para 

darse cuenta de algunas adiciones.
Se da cuenta de una adición de los Sres. Arce y Ba

llesteros relativa á que el pago de los diezmos se tenga pre
sente para la calificación de los mayores contribuyentes; y 
no se toma en consideración.

Tampoco se toma otra del Sr. Pérez al art. 4-° Para 
que después de la palabra á m a y o r e s  c o n t r ib u y en t e s  se aña
da de  t o d a  c l a s e  d e  c o n t r ib u c io n e s .

Se da cuenta de otra del Sr. Baeza al párrafo 3.° del 
artículo 8.° para que después de las palabras p r o c e s a d o  cri
m in a lm en t e , se añada p o r  d e l i t o s  s u j e t o s  á  penes corporal 
a f l i c t i v a .

Su autor la retira por haberle ya prevenido otro se
ñor Diputado.

Se manda pasar á l a  comisión una adición del Sr. Mo* 
r a t in , relativa á que mediante las circunstancias p a r t ic u 
lares de las islas Canarias , su distancia y  falta de comu
nicación, se faculte á la diputación provincial para q u e  pue
da tomar las medidas oportunas á fin de que no se dilate 
la  elección en aquella parte de la monarquía.

Asimismo se manda pasar á la  comisión para que 
se declaren con derecho de votar á los ingenieros c iv i le s ,

Y  se manda por fin que pase á la comisión otrâ  adi
ción del Sr. Olivan relativa á que el párrafo 4-° del .arti
culo 7.° se redacte en estos términos: «L o s  a rq u i t e c to s , 
pintores, grabadores, escultores con títulos académicos de 
las bellas artes de S. Fernando ó de las otras academias 
de igual categoría , que existan ó se establezcan en las pro
vincias. ”

Se mandan pasar á la comisión de Poderes los pre
sentados por D. Francisco Jav ier Santa Cruz con los do
cumentos y  su aptitud legal.

El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión á las cuatro 
y  media de la tarde , citando para mañana á las doce a 
de continuar la discusión pendiente.
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